
Datos del Inmueble

VentaInmueble para

ApartamentoTipo de Inmueble

EN VENTA APARTAMENTO

PH URB. MONTE ALTO

5H-5B-2PE

Nombre

201948Código

5Habitaciones

1Habitaciones Servicio

5Baños

1Baños Servicio

2Estacionamiento

$ 78.000Precio Ref.

Bs. 2.835.300Precio Bs.

Dimensiones (m2)

165590Construcción

Ubicación

VenezuelaPaís

Distrito Capital / MirandaEstado

Caracas - BarutaCiudad

Barrio El Placer de MaríaUrbanización

Descripción

En venta apartamento situado en Baruta al sureste del Distrito Capital. Consta de 165.59 m2, distribuidos en 5

alcobas, 4 baños y 2 puestos de estacionamientos enrejados, techados por documento, es perfecto para

personas que desean espacio para estar cómodos sin comprometer la comodidad.

Sus características internas hacen del apartamento algo único. Incluye aire acondicionado en cada alcoba,

armarios empotrados, baño en la habitación principal, biblioteca / estudio, diseño bifamiliar, closets, cocina

equipada, despensa, gas domiciliario, vista panorámica, zona de lavandería y magnifica terraza con excepcional

vista acondicionada para crear momentos inolvidables en familia.

Las características externas lo hacen aún más deseable. Dispone de acceso pavimentado, árboles frutales, área

social, ascensor y zonas verdes. Esta propiedad se encuentra en una zona residencial tranquila y segura,

proporcionando a los habitantes de la urbanizacion privacidad y seguridad.

Es un excelente lugar para vivir cerca de todas las comodidades, colegios cercanas, almacenes, centros

comerciales, restaurantes, en fin todo que hace que la vida sea mucho más fácil. Agenda tu cita y haz de esta

magnifica propiedad tu nuevo hogar!

Para solicitar más información contacte a:

Asesor inmobiliario: RE/MAX Habitat - Yordelis Torres

Teléfono: +58-2129597008 / +58-4242336006



Email: ytorres@habitat.remax.com.ve / gerencia@habitat.remax.com.ve

Dirección:  Centro Comercial Ciudad Tamanaco (CCCT), Torre B, Piso 4, Oficina 402, Chuao. Municipio Baruta.

Caracas. Venezuela.

El precio es fijado por el propietario del inmueble, y la oferta que se presente está sujeta a su aprobación




